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ADV1UITJUJOJA. SOITO&IA&. 

Lat disposiciones de la» Autoridades , excepto las qu? 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente a! servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero loa de interés particular 
pagarán doi reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
,u t¿ 'iumrjtf.n •. apiolo: • •: ©t* 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.' 
• •• . - •» m • •*.FJ.-» 4. • . •• >CXJL-

Ordenación de pagos. 

En cumplimiento de lo que previene la 
Ley provincial y disposiciones vigentes, 
tienen los Ayuntamientos que satisfacer 
en los primeros di;is de cada trimestre la 
cuota que por repartimiento les baya se
ñalado la Diputación. Eu su consecuen
cia desde el ¡l.l.al 5 de Agosto próximo 
deberán hacerlo por el primer trimestre 
del presonte ejercicio. 

Estando decidida la Diputación provin
cial á rejgglaru'.u' un servicio descuidado 
por la mayoría de los Municipios, como 
resulta de jus considerables ¡jantidudes 
que adeudan hasta .fin del último año 
económico, he creído* de mi 
presente á los Srcs. Alcaldes, 50 
nadores de pagós'-del^r-csupHiesttf.muni
cipal, que necesitando' 5 esta Corporación 
de sus recursos para atender á las mu
chas y sagradas obligaciones presupues
tas, si transcurrido ocho d¡as despues.del 
en que debedjhacur el ingreso en la Depo
sitaría de estaDiputaciou uo¿o verifican, 
se procederá con toda energía, á Jiacer 
efectivo el descubierto que resulte' á su 
favor. 

Madrid 23 de Julio de 1877 .=El Pre
sidente, El Conde d* la Romera. 

i 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 20 de Julio de 1877. 

Abierta á las once de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño, y 
con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y 
fue" aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuutos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo actual. 

Oal;T p a g a r . 

2 Baldomoro López Berrocal Redimió. 

De otras provineias. 

1 \ \ CENCÍA.—Alar d e l R e y . 

SaturninoGato> Fernandez Redimió. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Informar al Sr Gobernador que en el 
•presupuesto ordinario de Fuente el Saz 
para el corriente año no se observa más 
-extralimitacion legal que la inclusión de 
una partida do 77 pesetas por ingresos del 
.50 por 100 de recargo sobre las cédulas 
personales, que debe reducirse al 15 por 
100 con arreglo á la ley. 

Informar al Sr. Gooernador que en el 
<le Camarina de Esteruelas se ha omiti
do incluir en los gastos las partidas nece-
.sarias para la3 suscriciones al BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta agrícola: que para pa
g o del contingente provincial se con
s igna un crédito do 3.776 pesetas 12 cén
timos; y habiendo correspondido á este 
pueblo en el repartimiento 3.897*07 pese
tas , faltan 121*95; y que en los ingresos 
será admisible el repartimiento de 4.000 
pesetas que se consignan para cubrir el 
déficit, siempre que sea del que trata el 
-caso tercero del art . 129 de la ley Muni

cipal; debiendo vjustarse para su forma
ción á las reglas establecidas en el artícu
lo 131 de dicha ley. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certifi
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración Central. 

Dirección geaer¿l de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 10 de Julio de esto año. esta Dirección 
general ha señalado ol día 23 del próximo mos 
de Setiembre, a la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo primero de la carrete
ra de tercer orden de Molins d^l Ray á Cal
das, comprendido entre Sabadell y Seuraa-

naí, provincia do Barcelona, cuyo presupues
to d : contrata i.npoivi ¿'íó.770 pesetas 61 cén
timas. 

L.i subasta se celebrará en los tárminos 
preven i ios pon la instrucción do 184eMj&rzo 
de lsV:2, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocnWel Ministerio de Fomento, y eá Bárce-
l<>m afeé ol Gobernador de la provincia: na-
llándttee en ambos puntos''de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones s¿ presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactameute al 
modelo que sigue, y laca itidtid que ha de con
signarse previamente como garantía para to
ldar parto eS esta subasfcajf|ará de 13.000 pe
setas en dinero ó acciones'de Caminos, ó bian 
en efectos do la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29.'Áe. Agosto de* 
1376, debiendo acompañarse á caJa pliego el 
documento que acredita habar realizado el 
depósito dal modo u.tu previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más pro-
posiciones iguales se celebrará, únicament e 

entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en I03 términos pres:rit03 por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora 
porloméno3de i.000 pesetas, quedando las 
domas á voluntad de los licitadore3, siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877.=E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo d¿ proposición. 

D. N. N., vecino de euterado dol 
anuncio publicado con fecha 23 do Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta ii las obras de torminacion del trozo 
tercero de la carretera de tercer orden de 
Molins del Roy á Jaldas, comprendido entro 
Sabadell y Saumanat, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija-
do; pero advirciendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares, que además de las faculta
tiva* correspondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 10 de Julio de 1881, han 
de regir en la contrata de las obras de terminación 
del trozo 3.* de la carretera de Molins del Rey i 
Caldas, comprendido entre Sahadell y Seumatnt, 
provincia de Barcelona. 

1.* Rara el otorgamiento de la escritura 
de contrata so consignará como fianza en Ma
drid, en la Caja gañera! de Depósitos, el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 

.adjudicado el romate, en metálico ó en ofec-

.tos de la Deuda pública al tipo que se les esto 
«asignado por la3 respetivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su 
coázacion en la Bolsa el dia de la focha de la 
orden do aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía ha3ta qua se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad con 
arreglo á la segunda de e3tas condiciones. 
L03 contratistas que hubiesen licitado en una 
capital da provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica cor
respondiente, si asi conviene á sus intereses • 
en virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1370. 

2.* No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que sa apruebe la recepción y l i 
quidación definitiva y justifique haber satis " 
fecho la indemnización de daños y parjuicios 
que corren por su cuenta y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materialos del replanteo ganeral serán de 
cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquel la 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósit o 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
ombargo, los adjudicatarios qua no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura on la eipital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno de la misma, previo pago 
en ambo3 casos de los gastos de inserción en 
la (/aceta y Diario de Avisos del anuncio 
para la subasta, que debará verificar el 
contratista ea la Administración de dichos 
Diarios. 

4." Sedará principio á la construcción 
de las obraa dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de La aprobación del remate, debieudo 
dulas terminadas en el plazo do cuatro años. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que sa rofiore la condición s i 
guiente. Su abono so hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Barcelona. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma que la que corresponda 
á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud los derechos que el articu
lo 39 de las condiciones generales concede al 
contratista no 33 aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse lo» pagos. 

Madrid 8$ de Julio de H77. = El Director 
general interino, José de Cárdenas. 
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Jueves 2 de Agosto de 1877. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
26 de Enero de 1867, esta Dirección general 
ha señalado el dia 29 del próximo mes de Se
tiembre, á la una do su tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras del 
trozo l .° de la carrecera de tercer orden de 
Cariñena á La Altnuuia, cu la provincia de 
Zaragoza, y cuy© presupuesto de contraía 
ascieudc ÍÍ la cantidad de^02jJll pesetas 77 
céntimos. 

La subasta s^ celebrará en los términos! 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia: hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. ^ — 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 10.000 pe
setas en dinero ó acciones de Caminos, ó 
Iñen on efectos de la Deuda pública al tipo 
«pío les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y ou los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
<lia auterior al fijado para la subvsta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento quo acredite habor realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so eolebrará, únicamente 
entre 9us autores, nna segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siéndola primera mejora 
por lo menos de f»00 pesotas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadoros, siempre 
•que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 23 de Julio do 1877. = ElDiroctor 
general interino, José de Cardonas. 

Modelo de proposición, 

D- N. N. , vecino do , onterado dol 
anuncio publicado con feclia 23 do Ju l io últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
«xigeu para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 1.° de la carretera 
de tercer orden de Cariñena á L» Alumina, 
en la provincia de Zaragoza, se compromote 
á tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, oou estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó ¡I; i 'raudo lisa y llanamente el tipo 
fijado; poro adviniendo que será desochada 
toda propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
oeerita en letra, por la que se comprometo el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Condiciones particulares, que además de las faculta
tivas correspondientes y de las generales aprobadas 
por heal decreto de 10 de Julio do 1861, han de regir 
en la contrata de las obras del troio l .* de la car
retera de tercer orden de Cariñena á La Almanta, en 
la provincia de Zaragoza. 

lí* El rematante quedará .obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el No
tario oficial en Madrid, ó en la capital donde 
hubiere licitado, dentro del termino de 30 
dias. contados desde la fecha do la aproba
ción del remate, y provio el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la subasta 
en la Gaetta y Diario de Avisos. 

2.' Antes del otorgamiento de la escritu 
ra deberá el rematante consignar como fian
za en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, ó en la Administración económica de la 
provincia respectiva, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por el 
Real decreto de 2í> de Agosto de 1376, el 10 
por 100 d9 la cantidad en que le hubiere sido 
adjudicada la contrata. 

3.* La fianza no será devuelto al contra
tista hasta que so apruebe- la recepción y li
quidación definitivas, y se justifique el pago 
total de la cjntribucion de subsidio indus" 
jrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución do las 
obras dentro de igual término al concedido 
para otorgar la escritura, y deberán quedar 
termiuadas en el plazo de cuatro años. 

6.* Los gastos materiales del replanteo 
general y de la liquidación serán de cuenta 
del contratista. 

6.' Seacreditaránvmsua! menteal contra
tista el importe de tas obras ejecutadas cou 
arreglo á lo que rcsitftB «le las certificaciones 
expedidas por el tafcenicro. excepto eu el ca
so á que se refiero la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico sin descuento 
alguuo por la Administración económica de 
la provincia de Zaragoza. 

7.* El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no teudrá derecho á que se 
le alione en un año económico mayor suma 
de la que corresponda á prorata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto los derechos que el ar
ticulo 30 de las condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán puniendo 
como base de la'fecha de las cortinVc .i'tne*, 
sino de la época eu que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 23 do Julio de 1877 .~g l Director 
goneral interino. José de Cárdente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 19 de Mayo do 1869, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación on pública subasta do las obras de 
la travesía de Mugardos, en la carretera de 
tercer orden de Mugardos á Cabanas, por su 
presupuesto de contratado J5.33">'">2 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de lS.r»2, en Madrid auto la Dirección ge
neral de Obras públicas, cu el Ministerio do 

JTomcuto, y eu la Coruña auto el Gobernador 
de la provincia: hallándose ou ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones sa presontarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
raodolo que signo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parto en esta subasta será de 800 pe
setas ea dinero ó acciones de Caminos, ó bion 
en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el deix')SÍto del modo que provieue la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se eolebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abiorta un los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877. =E1 Direc
tor general interino, José do Cárdenas. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de , enterado del 

auuncio publicado con fecha 23 de Julio úl
timo, y de las condiciones y roquisitos que se 
oxigen para la adjudicación en pública su
basta las obras do la travesía de Mugardos, 
en la carretera de Cabanas á Mugardos. se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se hag3, admi
tiendo ó mojoraudo lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cautidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la quo se com-

| promete el propououte á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden | 
de 26 de Diciembre de 1876, esta Dirección ¡ 
geucxul ha señalado el día 26 del próximo I 
moí do Setiembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección comprendida cutre Sau 
Vicente y el límite déla provincia de la car
retera de Membrio á San Vicenta por s* "pre
supuesto de contrata de 41.471 pesetas 47 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
eo de 1S">2. en Madrid ante la Dirección ge
neral do Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador 
do la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del publi
co, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plio-
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la cautidad (pie ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta ser¿daj¿.300 pese
tas en dinero ó acciones de Camiuos, ó bien 
en efectos do la Deuda pública al tipo mar- [ 
cado'eu el Real decreto de 20 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo quo previene la referida 
instrucción» 

En el.Caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entro sus autores, una segunda licitación 
abiorta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetáb, quedando las 
demás á voluntad de los licitadorcs. siempro 
quo no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877. « E l Director 
general interino, José de Cardonas. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 do Julio úl
timo, y do las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do la sección entre San 
Vicente y el limite de la provincia de la car
retera do Membrio á San Vicente, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llammonte el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta ou que uo se exprese determi
nadamente la cantidad cu pesotas y céntimos, 
escrita en lotra, por la que-se comprometo el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proj»onente-) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 16 de Febrero último, esta Dixeccian ge
neral ha señalado el dia 26 del próximo mes 
do Setiembre, á la una do la tarde ,para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
• inc faltan terminar en la sección de Trujillo 
á Logrosau, en la carretera de tercer Orden 
de Plasencia á Logrosau, por su presupuesto 
de contrata do 276.107*42 pesetas. 

La subasta se "celebrará cu los términos 
preveuidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres ante ol Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la cautidad que ha de con
signarse- previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 16.800 pe
setas en dinero ó acciones de Caminos, ó bien 
eu efectos de la Deuda pública al tipo marca
do eu el Real decreto de 29 de Agosto do 

j 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
' documento que acredite haber realizado el 

depósito dol modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más propo
siciones iguales se celebrará, únicamente ea-
tre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada 
instrucionjl siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 p -setas, quedando las demás 
4 voluntad de los licitadores, siompre que no 
bajen de 1.000 pesetas. 
. Madrid83 de Jul io de 1877. =»E1 Director 
general interino. José de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado del 
anuncio publicado oou fecha 23 de Julio úl
timo y de las condiciones y requisitos que se 
exigou para la adjudicación en pública su-

de las obras que faltan terminar en la 
sección de Trujillo á Logrosan. en la carre
tera detercer orden de Plasencia á Logrosan, 
se comprometo á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, eon estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la.cantidad de 

(£qul la proposición quo se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita eu letra, por la que se comprome
te el propouente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección genera l de Ins t rucc ión 
públ ica, Agr i cu l tu ra é Indus t r ia . 

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Granada 
la cátedra de Práctica de operaciones far
macéuticas, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.* del reglamento de 15 
de Kncro do 1870. Pueden tornar parte 
en este concurso los Catedráticos nume
rarios de la misma Facultad, siempre que 
tengan el título correspondiente y lleven 
por lo mdnostros años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas á esta Dirocion gene
ral por conducto dol Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Seguu lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 

Ímblicarse en Píos Boletines oficiales de 
as provincias, y por medio de edictos en 

todos los establecimientos públicos de 
ooseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 9 de Julio de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Se halla vacante en la Facultad de" 
Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Farmacia químico-orgáni
ca, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 
25 años de edad, ser Doctor en Farmacia 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado. 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública eu el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica-
cionde este auuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifica
da de sus méritos y servicio?, y de un pro
grama de la asignatura dividido en le-
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ciones, y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y senciila las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
¿e todas las provincias, v por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde ludgo quo 
así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 25 de Julio de 1877.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 

¡>e halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, 
de la Uuiversidad de Sevilla la oátedra 
de Ampliación del Derecho civil y Códi
gos españoles, dotada con el sueldo anual 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
art . 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 25 años 
de edad, ser Doctor en dicha Facultad y 
Sección, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable térmiuo 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, en una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 

f trograma de la asignatura dividido en 
eccíoues, y precedido del rozamiento que 

se crea necesario para dar á couoccr en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del 
expresado r e g l a m e n t o , este anuncio debe
rá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso. 

Madrid 25 de Julio de 1877 .«El Di
rector general, José de Cárdenas. 

Providencias Judiciales. 

. U 2 G A D 0 S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
• 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia se cita, llama 
y emplaza á Antonia N., cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de cinco dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se sigue contra José Soto Gonzá
lez sobre hurto; apercibida que de no "veri
ficarlo le parará el perjuicio que se deter
mina eu la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

Madrid 27 do Julio de 18T7.=V.° B.° 
U r r e a . = E l actuario, D. López. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal O r e a . Juez municipal suplente 
6 interino de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Cofte, por el 
presento único edicto y término sólo de 
cinco dias, se cita y llama al maestro za
patero, conocido por Callauia, cuyas de
más circunstancias se ignoran, quo ha 
vivido en la calle del Labrador, núm. 12, 
cuarto bajo, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en c t o Juzgad • y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que se instru

ye contra Antonio Castro Jaramillo por 
estafa. 

Madrid 28 do Ju l i ode l877 . .=V . 0 B.°= 
El Escribano actuario, José Escribano. 

II u e n u v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alicante, refrendada por el Escribano del 
mismo D. Ñecos Albort, se cita, llama y 
emplaza á D. Cayetano Geli García, que 
ha habitado en la calle de Cedaceros, 
número 3, cuarto segundo; D. Isidro Mar
tin Pérez, que lo ha hecho en la calle de 
la Corredera Alta, núm. 3, cuarto prin
cipal interior, y D. Joaqoin Martin Bar
bera en la calle de Rodas, núm. 11. y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de ocho dias de 
la publicación de este edicto en los pe 
riódicos oficiales, comparezcau en este 
Juzgado de Buenavista y Escribanía del 
que refrenda, con el iin de que los mismos 
reconozcan en rueda de presos á D. Bue
naventura Calvo y Moreno, que se halla 
preso en la Cárcel de esta Corte; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1877 .=Fran -
cisco Rondan .=E l actuario, Licenciado 
S. de Mazorra. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta capital. 

Por el presento hago saber que en 
Jun ta general de acreedores á la quiebra 
de la Compañía de ferro-carril do Gra-
nollers á Sau Juan de las Abadesas, cele
brada ante esto Juzgado eu 30 de A i» ni 
do este año, ha sidu uombrado síndico 
único de dicha quiebra el Sr. D. Jorge 
Kulmaun, domiciliado en esta capital, 
Calle de la M o n t e r a , núm. 53, cuarto entre
suelo, cuyo cargo juró en la expresada 
Jun ta , al cual so ha dispuesto se le entre-
gen las libros y papeles de referida quie
bra, así oorao se haga saber su nombra
miento por medio de edictos. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1877.=Francisco ¡Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

656—40 

C r n t r o . 

En las diligencias que penden en el 
Juzgado de, primera instancia del distri
to del-Centro do esta Corte y Escribanía 
del infrascrito quo refrenda para el cum
plimiento de la sentencia firme, recaída 
en autos á instancia do D. Ramón Rodrí
guez Leal con los testamentarios y he
rederos de D. Joaquín Quintana, se ha 
mandado en providencia de 26 de Junio 
último se requiera á Doña Micaela Aguí-
lar por sí y como tutora y curadora de 
su hijo Ü. Joaquin Quintana, para que 
en el acto paguen la suma de 19.417 rea
les, importe de una fianza impuesta por 
el D. Joaquin Quintana á favor del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 
sobre la mitad de la casa núm. 15 moder
no de la plaza del Progreso por D. José 
Pellico, Recaudador de cuotas de los es-
ceptuados le la Milicia nacional, y si no lo 
verificaban se procediese al embargo de 
bienes de la testamentaría de D. Joaquin 
Quintana,y en su caso al embargo de la 
casa núm."75 moderno dé la calle de la 
Comadre de esta Corte y sus rentas. Y 
mediante á serignoradoelaetnalparadero 
y domicilio del D. Emilio Quintana ha 
tenido lugar el requerimiento acordado 
con respecto al mismo por cédula que se 
ha entregado al Excmo. Sr. Alcalde pri
mero de essa Corte, y se han embargado 
las rentas y la casa núm. 75 moderno. 

Lo que se hace público por medio del 
pre.-ente á los efectos oportunos. 

Madrid 21 de Julio de 1877.=V.° B . v = 
Barnnevo.= Venancio de Orche. 

6 5 5 - 7 2 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, dictado en los au
tos sobre declaración de heredoros de Don 
Agustín Mendia yAcosta , se cita, llama 
y emplaza á los que se crean cou derecho 

á la herencia de dicho señor, para que en 
el término de 30 días comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del refrenda-
torio á deducir sus pretensiones; aperci
biéndoles de que si en el término antes 
fijado no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto do 
1877. = V.° B.° = Barnuevo. = Por mi 
compañero Llaccr, Bartolomé Uceda. 

057—30 

Dr. D. José María Barnuevo, Licen
ciado en Administración, Jefe honora
rio de Administración civil y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza a D. Beujamiü Pérez 
Boix, natural de Monóvar, vecino de la 
Union, hijo de Olegario y Doña Rosa, pe
rito do obras, de 49 años, sabo leer y es
cribir, estatura regular, pelo entrecano, 
ojos pardos, color moreno y delgado, 
para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado, á fin de hacer
lo uua notificación eu la causa que con
tra el mi&mq y D. Cristóbal Moreuo se 
sigue á instancia do D. Pedro de Vera y 
Sevane por estafa; apercibido que no ha
ciéndolo se le a c l a r a r á rebelde y lo pa
rará el perjuicio que haya lugar, como 
comprendido en los casos 1.° y 3.° del ar
tículo 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid y Julio 10 de 1877.= 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su 6cñoría, Auiceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada ante el Es
cribano que suscribe en la causa que se 
instruye contra José Fernandez Golfín 
y Murcias por expendicion de un billete 
falso del Banco de España, so cita y lla
ma á Eduardo Velasco, José Muñoz y 
otros tres sujetos, cuyos nombres se igno
ran, amigos del Eduardo, y que en la ma
drugada del 16 del actual estuvieron ce
nando con el procesado en la cervecería 
Alemana de la calle de Sevilla, ignorán
dose tambi ?n sus domicilios, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
can en la audiencia pública de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del ex
monasterio de las Salesas, á fin de pres
tar declaración en la citada causa. 

Madrid 21 de Julio de 1877.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Rniz de L o p c z . = E l Escriba
no, Autolin Valdés. 

I l o n p l c l o . 

«Senteucia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 27 de Junio de 1877, el Sr. Don 
Nemesio I.ongué y Mulpeceres, Juez do 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Habiendo visto -este expediente de de
nuncia de mostrencos hecho por el Inves
tigador de Propiedades del Estado de es
ta provincia de unas tierras de 148 fane
gas y media, que ha poseído como bienes 
de Propios el Ayuntamiento de la villa 
de Canillas para su adjudicación al E s t a 
do; y 

1.° Resultando que en 12 do Enero de 
1858 el Investigador subalterno do Bienes 
nacionales del partido de Colmenar Vie
jo dirigió oficio al Alcalde de Canillas 
para que se sirviera manifestar los t í tu
los de propiedad do las tierras incluidas 
en el amillaramionto como de Propios y 
que pertenecían á mostrencos, pidiendo 
á dicha autoridad certificación do las ren
tas que habían percibido los Propios con 
expresión do cabida y linderos: 

2.° Resultando que por el Secretario 
del Ayuntamiento de Canillas se certifica 
al folio 3 vuelto hallarse amillaradas las 
48 fanegas y media de tiorra objeto de la 
denuncia como de Propios de la villa, ha
ciendo constar en certificación preceden
te que por la Excma. Diputación provin
cial so coucedieron en el año de 1843 las 

J rentas que producían las tierras denun-
t ciadas, como arbitrio para el equipo de 

varios nacionales de Canillas y Hortale-

za, y 'jue disuelta la Milicia quedaron sus 
prodVtos agregados á Propios por órtfen 
de la misma superioridad, sin que se per
judicasen derechos adquiridos: 

3.° Resultando que & insranc.ia del 
Promotor Fiscal de Hacienda pasó el ex
pediente á la Junta pi-ovincial de v e n t a s , 
en razou á quo ya so considerasen las 
tierras eu cuestión como de Propios o 
mostrencos, cuya última calificaciou los 
daba el Promotor, estaban comprendidos 
eu la ley do 1." de Mayo de 1855. y 
d e v u e l t o ^ Juzgado se hizo constar la 
órdeu dada al Ministerio Fiscal por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Esta lo para presentar la opor-
tuua demanda, y á petición dol mismo 
Promotor certifican el Secretario de Ca
nillas que las 148 fanegas y media de 
tierra sin dueño conocido so labraban en 
lo antiguo por varios labradores sin pago 
alguno, y lo que ya aparece en su ante
rior certificación respecto á haberse des 
tinado las rentas como arbitrios para el 
equipo de la Milicia, y el Contador de 
Hipotecas de esta Corte no haber hallado 
toma de razón alguna por la cual aparez
ca que las tierras expresadas pertenezcan 
á los Propios de Canillas: 

4.° Resultando que duranteel término 
de los edictos se personó el Procurador 
D. José Cirilo Diaz, á nombre de D. J o 
sé de Ogcrto y Puerto, por considerarse 
asistido con derecho á las tierras denun
ciadas, sitas en Canillas, y acreditada que 
fué su personalidad se le eutregarou los 
autos, que devolvió con el escrito del fo
lio 36, acompañando cortificacion do una 
ejecutoria en expediente de denuucia, tam
bién obrante al folio 41 y siguiente, y 
solicitó se dirigiese oficio al Alcalde cons
titucional de la villa de Canillas para 
que por el Secretario se pusiera certifica
ción de los linderos de las tierras denun
ciadas, lo que tuvo efecto y os de ver al 
folio 78, sin que por esta parte se haya 
hecho ninguna otra gestión en lo suce
sivo, habiéndole acusado la rebeldía el 
Promotor Fiscal y devuelto los autos siu 
despacho alguno: 

5 ° Resultando que el Promotor Fis
cal formuló demanda de declaración de 
bienes mostrencos, en este concepto pidió 
la adjudicación al Estado de las tierras 
referidas como detentadas en concepto,á 
cuyo pueblo estaba entonces agregado 
Caniíias, si bien lo dieron al Adminis
trador de Propiedndes y Derechos del Es
tado, por cuya razón, debiendo venderse 
como de Propios, no tienen por oportuno 
evacuar el traslado de la demanda: 

6.* Resultando que la orden do la Di
putación de que se,hace mérito en el an
terior punto ile h e c h o s se limita á autori
zar a varios vecinos que solicitaron igual
dad de derecho á labrar las tierras-bal
díos para guardar su renta,destinando el 
producto á los Propios de Canillas: 

7.° Resultando que de conformidad 
con el Promotor se tuvo por acusada la 
rebeldía y por contestada la demanda al 
Ayuntamiento de la villa de Canillas de 
agregados á Propios por el Ayuntamiento 
de Canillas, y que se condene á este á su 
entrega inmediata y al pago de las cos
tas.que se originen, y dado traslado al 
Ayuntamiento aparece de la citación folio 
95 vuelto que las tierras demandadas 
sou de Propios, según la orden de la Di-
putaciou provincial de 23 de Setiembre 
de 1843, que obra por copia al folio 97 y 
quo no las incluyeron en la relación do 
fincas cb Propios por estar la predicha 
orden enCanillejas; y notificada esta pro-
vidoucia el 2G de Abril de 1862, estando 
en pleno, dijeron sus individuos que no 
tenían que contestar cosa alguna me
diante á que las tierras habían sido y a 
vendidas por el Estado, folio 105 vuolto, 
en virtud de cuya manifestación, que fué 
corroborada por el Administrador de Pro
piedades del Estado de esta provincia en 
su oficio del folio 109, so declararou ter 
minados estos autos, mandando archi
varlos, volviéndose á abrir de nuevo de 
orden de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, según lo 
informado por la Ases ría general al folio 
119, con objeto de probar al Estado de nn 
t í tu 'o legal de adquisición que le de 

| derecho de propiedad, y que.pueda con
cederse al Investigador el premio que re-
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clama por la denuncia de dichas fincas: 
8.° Resultando que por auto de 12 de 

Enero de 1876 se tuvo de nuevo por acu
sada la rebeldía del Ayuntamiento de Ca
nillas, haciéndose saber las providencias 
anteriores en los Estrados, y se mandó 
requerir al Procurador Díaz, á nombre de 
D. Jos<5 de Ogerto, para que en término ( 

de seis dias propusiera la demanda reivin- ¡ 
dicatoria que tenía anunciada, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
y no habiéndolo verificado fué tenido por 
rebelde en auto de 5 de Marzo siguiente, 
folio 132, continuando la tramitación en 
tal estado hasta llegar al de dictarse sen
tencia en que hoy se encuentran: 

1.° Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes de 18 do Mayo y 9 
de Junio de 1835 sou bienes mostrencos, 
y en este concepto de la pertenencia del 
Estado, entre otros, los que no tienen due
ño conocido y los detentados ó poseídos 
sin título legítimo, que el Estado puede 
reivindicar según las leyt-s comuues; y 
hallándose eu este caso las 148 fanegas 
y media de tierra, cuyas rentas sin cono
cerse el dueño se aplicaban á los Propios 
de la villa de Canillas, es indudable el de
recho del Estado á dichos bienes en con
cepto de mostrencos para su aplicación 
á la amortización de la Deuda: 

2." Considerando que no es obstáculo 
á que se hagan en este pleito cuantas 
declaraciones procedan en favor del Es 
tado, la circunstancia de haber sido ven
didas las tierras como de Propios de Ca
nillas, según la ley d e l . 0 de Mayo de 
1855, incumbiendo tan sólo á la Adminis
tración general del Estado aplicar el im
porte de la venta conforme á las leyes, á 
cuyo extremo no alcanza la competencia 
del Juzgado, reducida á fijar la cuestión 
de derecho, siendo por lo demás extraño 
á las incidencias y resultado do la venta, 
así como á la inversión del precio do las 
fincas, el cual necesariamente ha de de-
pouder del concepto que merezcan los 
oienos vendidos, de donde se deduce que 
si hasta aquí, conceptuados los litigiosos 
como de los Propios do Canillas, han po
dido invertirse en inscripciones y res
guardos de la Caja de Depósitos por el 
80 por 100, perteneciente al Ayuntamien
to, averiguado hoy en calidad de mos
trencos ha de aplicarse su valor á la ex
tinción de la Deuda pública, según las 
leyes, y en especial Reales órdenes de 20 
de Octubre de 1840 y 2 y 4 de Mayo 
de 1848: 

3.° Considerando que autorizado el 
Ayuntamiento de Canillas para poseer 
las 148 fanegas y media de tierr;i por la 
Excelentísima Diputación provincial, y 
asimismo para ol cobro dé las rentas cuu 
destino al caudal de Propios, no puede 
ser reputado poseedor do mala h p u r a 
efecto de la restitución de frutos que hi
zo suyos hasta que se llevó á efecto la 
la venta de dichas fincas, ni procede la 
imposición de costas solicitada por el 
Promotor Fiscal en su demauda, cuando 
no constaba aún en autos la expresada 
autorización, que no puede considerarse 
tau arbitraria cuando han sido después 
vendidas las fincas reclamadas por el 
Esta lo como procedentes de bienes de 
Propios: 

Fallo que debo declarar y declaro 
que perteuecen al Estado en plena pro
piedad y dominio las 148 fanegas y me
dia, sitas en término de Canillas como 
bien"? mostrencos, condenando al Ayun-
tmv'Mito á que las entregue en cuanto 
D i • hubieren vendido por el Estado, con 
"•; .'»sa declaración de costas de oficio. 
Así por esta mi sentencia, qne se publica
rá por edictos en el Diario de Avisos de 
esta capital y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, conforme á lo que prescribe el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo.=Ne-
mesio Longué. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
1? anterior sentencia por el Sr. D. Neme
sio Longué y Molpeceres, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública en Madrid á 27 de Junio de 
lS77 .=Jus to Navarro. 

Y para que tenga lugar la publicación 
en los perf »dicos oficiales, según está 
mandado, y mediante la declaración de 

rebeldía que en los autos está hecha 
Ayuntamiento de Canillas 
presente en Madrid á 30 
1877.=Justo Navarro. 

H o s p i t a l * 

, se pone 
de Junio 

al 
la 
de 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pr i
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte 

Por la presento requisitoria so cita 
llama y emplaza á Antonio Lacasa y Oli
van, n a t u r a l de Riescas. partido judicial 
de Jaca , proviucia de Huesca, hijo de 
Antonio y María, soltero, de 19 años de 
edad, del comercio, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el improroga-
ble término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que lo 
resultan por virtud de la causa criminal 
instruida contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las * 
autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del referi
do Autonio Lacasa y Olivan, y en caso 
de ser habido le conduzcan á mi disposi
ción á la Cárcel de villa de esta Corte, 
pues así lo tongo acordado. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1877.=Felipe Valero.=Celestino de Flo
res. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza eu 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se IMCC saber que á solici
tud de acreedores ha sido declarado en 
concurso D. Antonio do la Bodega y Vi
lla, vecino y del comercio de la misma. 
Eu su consecuencia, se llama á sus acree
dores para que dentro del término do 20 
dias se presenten con los títulos justifi
cativos de sus créditos; en inteligencia 
que do no hacerlo les podrá resultar per
juicio. 

Madrid 26 de Julio de 1877.=V [ 4 B. ° = 
El Escribano, La Torre. 652—30 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe y dictada en el incideute 
de pobreza promovido por Doña Manuela 
García de Longoria, se cita llama y em
plaza á D. Bernardo Molina, para que 
dentro del preciso término de sois dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda interpuesta 
por aquella; bajo apercibimiento de que 
no verificáulolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1877.=V. Q B . ° = 
Mol ina .=El actuario Fernando Beitran 
y Aguado. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Toribio Hernández, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano de número y 
Juzgado do primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se siguen autos sobre defensa 
p<>r pobre, á instancia de Norberta Gar
cía, vecina de Pioz, representada por el 
Procurador D. Juan Saiz, para litigar con 
Juan de la Cava y Lúeas Anchuelo. veci
nos de Santorcáz, en cuyos autos ha re
caído la sentencia, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

«Sentencia en la ciudad de Alcalá de 
Henares á 24 de Julio de 1877.—El Señor 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez do 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre, seguidos á instancia 
de Norberta García, vecina de Pioz, re
presentada por el Procurador D. Juan 
Saiz, para litigar con Juan de la Cava y 
Lúeas Anchuelo, en cuyos autos ha sido 
parte e! Promotor Fiscal del Juzgado: y 

1.° Resultando que dicho Procurador 
D. Juan Saiz presentó en esto Juzgado 

escrito con fecha 12 de Abril último, so
licitando se declarase pobre á su repre
sentada la referida Norberta García para 
hacer varias reclamaciones contra dichos 
Cava y Anchuelo, vecinos do Santorcáz: 

2.° Resultando que couferido traslado 
al Promotor Fiscal y á los meuciadosJuan 
de la Cava y Lúeas Anchulo lo evacuó el 
primero sin oposiciou, y no habiéndose 
persouado en el juicio los segundos, á pe
sar de haber sido citados y emplazados 
personalmente, fuerou declarados en re
beldía, mandándose que las actuaciones 
sucesivas se entendieran con los Estrados 
del Juzgado, recibiéndose los autos á 
prueba por término de 10 dias comunes á 
las partes, que después fueron prorogados 
por el másimuu de la ley: 

1.° Considerando que de la testifical 
practicada por la demandante aparece 
que la misma no posee bienes inmuebles, 
rentas, pensiones ni utilidades de ningu
na clase: 

2.° Considerando que según aparece 
de la certificación expedida por el Secre-
rio de Pioz y visada por el Alcalde de la 
misma, la referida demándame uo figu
ra en el amillaramiento ni repartos co
mo contribuyente por ninguu concepto 
de riqueza: 

Vistos los artículos 179, 180, 181 y 
182 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Norberta García, con 
derecho á usar del papel correspondiente, 
á que se la defienda sin retribución y á 
gozar de los demás beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente, juzgando quo además de notificar-
so en Estrados y de anunciarse en los si
tios públicos de costumbre, se insertará 
en el BOLRTIN OFICIAL de la provincia: 
así lo pronuncio, mando y firmo. = Jacin
to Valentín. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Jacin
to Valentín y Valentín, Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy dicho dia, 
mes y año =Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia y publicación insertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
en los autos mencionados á que me re
mito. 

Y para quo conste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pon«_r i el 
presente que signo y hrmo en Alcalá de 
Henares á 26 de Julio de 1877.=Toribio 
Hernández. 

parezca en este Juzgado con el objeto de 
prestar declaraciou en causa que instruyo 
por abusos deshonestos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dada en Cixmchoo á 26 de Julio de 
1877.=Jos'- González Cabeza.=Kl actua
rio, Fernando Ibañez. 

V i l l a l p a n d o . 

D. Eusebio M a r í a de San Martin, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia do Villalpando. 

En virtud de providencia dictada en 
25 del corriente por el Sr. D. Modesto 
Gago, Regente de este Juzgado de pr i
mera instancia, en causa criminal contra 
Ramón Rodríguez Breron sobre hurto de 
piedra, cito á Isidoro Rubio Conejo y J u 
lián García Conejo, vecinos de Villanaeva 
del Campo, que so hallau segaulo eu t ier
ra de Madrid, para que en el término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado 
á declarar como testigos, ó pongan en co
nocimiento de} mismo el puuto en que 
so hallan. 

Villalpando 26 de Julio de l 8 7 7 . = E u -
sebio María de San Martin. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez do 
primera instaucia de esta ciudad de Al
calá do Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se ci ta, 
llama y emplaza á to.los los que se crean 
con derecho á heredar á Gregorio Sán
chez y González y á Benito Sánchez y 
Saavedra, hijo de aquel, cuyos falleci-
miontos tuvieron lugar en la villa de Ba
rajas, de donde eran naturales; el del pri
mero en 27 de Marzo del corrionto año, 
y el del segundo en 18 de Diciembre del 
año próximo pasado, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde su publi
cación en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcau en este Juzgado 
á deducir su derecho en forma legal al 
juicio de abintestato de aquellos que se 
sigue por la Escribanía del actuario; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
Junio de 1877.= Jacinto Valen t ín .=Por 
maudado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 654—50 

C h i n c h ó n . 

D. José González Cabeza, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presente cito llamo y emplazo 
á D. Juan Barja, Teniente de Cura que 
ha sido de Nuestra Son i r a de Alpajes en 
Aranjuez,cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de 20 dias com 

o Y H A M I A N T O S 

A l c o b e n d a s . 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Alcobendas, en virtud do la fa
cultad que lo conce le la ley, ha acordado 
arr i ' i i lar en pública subasta y con venta 
exclusiva al por menor los derechos del 
ramo de sal por los once meses que res 
tan del presente año económico, bajo el 
pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría, teniendo se» 
úalado para su úuico remate el dia 6 del 
próximo rae3 de Agosto, á las diez de su 
mañana, en las Casas Consistoriales. 

Alcobendas 29 do Julio de 1877.=K1 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

Eu virtud de lo dispuesto por la ley 
de Presupuestos vigente, Real orden de 14 
del actual y circular áj la Dirección g e 
neral de Impuestos, focha 15 del mismo, y 
mediante á que en esta localidad se halla 
sin arrendar el artículo de la sal, á pesar 
de las subastas que en tiempo oportuno 
secelebraron, este Ayuntamiento ha acor
dado proceder al arrendamiento del refe
rido artículo eu su venta exclusiva du
rante el año económico actual, y bajo ol 
tipo designado áe s t a villa por la Admi
nistración ecouómica de la provincia y 
pliego de condiciones quo se halla de ma
nifiesto ou la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Para su úuico remate se ha señalado 
el dia 5 de Agosto próximo, de diez á doce 
de su mañana, y se anuncia al públio lla
mando licitadores. 

Mejorada del Campo 26 de Julio de 
1877.=P. D., Pió Vallejo Astola, Secre
tario. 

V l l l a m u n r l q u e . 

Bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto eu el a i to de los rema
tes , se subasta en esta villa, por medio de 
la venta libre, el ramo de la sal para cu
brir el encabezamiento señalado á este 
pueblo por dicho impuesto, correspondien
te al aüo económico de 1877 á 78. 

Las subastas se celebrarán los dias 1 / 
y 5 de Agosto próximo, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas. 

Villamanríque de Tajo 25 de Julio de 
1877.=15lAlcalde,P.O., Manuel Velasco. 

MAUIUD: 18T7.—Oficina tipográfica del Uospicio. 


